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Esta Junta Provisional de Gobierno ha 
decretado la separación de sus destinos 
de los Empleados siguientes.

.yiaacU/L •••'> rj iti/oi'í j»; A» car. do O 

Gobierno Político.

D. Ignacio Gato Garda, Secretario.
D. Juan Pablo Clemente, oficial i.°

Contaduría de Rentas.

D. Buenaventura Villota, oficial i.°

Intendencia de Rentas.

D. Felipe Garcia Cabrerizo, Secretario.

Diputación Provincial.

X). Valeriano Peder, Secretario, los oficia 
leS I). Agustín Garcia, D. Juan José Qui- 
lez D. Agustín Ochando, D. José Cas
tor Qcaña, y el escribiente. Francisco 
Requena.

Igualmente lia decretado esta Jun 
ta la suspensión de sus destinos á los 
empleados siguientes.

Canal de M aría Cristina.

D Manuel Bango, Administrador.
D. Bartolomé Arteaga, Interventor.
B Antonio Torres, Juez de Aguas.

Ha tomado asiento en esta Junta 
provisional de Gobierno, como Repre
sentante del partido de Hellin, el Sr, 
D. Mariano Rodríguez de Vera.

Han prestado su reconocimiento .7  
sumisión á la autoridad de la Junta.

El Tesorero de esta Diputación, D. Ma
m erto Parras.

Adm inistración de Correos.

D Fernando Ossorno y Peralta, Ad
ministrador.

D. Valentín Capitán, Interventor.
D. Domingo Amado oficial segundo.
D. Vicente Suarez oficial tercero.
Julián Pastor Mozo de oficio.

Portazgo.

D. Francisco Cuenca Huerta, A dm inistra
dor.

D. Francisco Burban, Interventor. 

Contaduría de Rentas.

D. Bruno M aria de Ovies, Contador. 
B. Buenaventura Villota, oficial i .Q 
B. Lorenzo Cuenca, 2.0 
B- Félix Araciél, 3.°
B Blas Sancho Granado, ^
B M artin Ocaña, Archivero.
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’A dm in istrac ión  de Renicis.

D. Dionisio .A lv a ro , A ^nnm straJor.
D . Jo sé  A n to n io  C ano oficial: 2.°
X). J o a q u ín  S o la  a.
D. A gustin Martin, 4 . '" -

Tesorería de Rentas.

;D. M ariano de la Riva, oficial 1.1

Contaduría de Amortiz-acion.

D. Sebastian Dorrónsoro, Contador.
B  Benigno Garcia oficial 1.°
T). Ju an  Alcaide, 2.0
I). Santiago Albarruiz, Comisionado pral. 
D. Ciborio Caballero, Agregado.

A dm inistración de R en tas de Chinchilla.

I). Domingo  Tebar, Administrador.

Yntendencia.

XX Joaquín Villar, Asesor.

G efa tura i P olítica .

D. Modesto Poladura, oficial 2 .0 

B. José Urrea, iden.
D . M a r ia n o  T o r r e g r o sa , o fic ia l d e  Con-

ta v ilid a d .
U. Juan  S a n ta n d er , id en .
D. R am ón R u s  tañíante, Pagador,

D. Ju an  de Tebar, oficial i.°
D. Agustin O ch a n d o  Archivero.
D. Andrés Quijada, oficial de Contavilidad. 
-D. Miguel Cañada, idem.
B. Juan José Q udez’ idem.

PRONUNCIAMIENTOS.
  *n

In ú til considera esta Corporación invi
tar a V. E . á adoptar una m archa decidida 
y  enérgica, imponente, que de una vez y pa
la  siem pre arrolle  a esa facción anárquica y 
desorganizadora que rodea el T ro n o , á esa 
alevosa facción que ahogar quisiera el voto 
Nacional los derechos del Pueblo Español 
consignados en el pacto Constitucional: U n 
solo medio de salvación quedará á esta gran
diosa Nación ; el Pueblo Jo ha alcanzado, lia- 
significado su vo lun tad , y  preciso es q u e sea  
respetada : P a ra  ello es indispensable no 
abandonar las arm as hasta la destrucción to
ta l de l partido liberticida.

Convencida esta Jun ta  de la  necesidad 
de  centralizar la  acción general de la  N a
ción, h a  nom brado persona que la rem esen te 
ep M ad rid , y  ruega á V . ' e . s c c u í T  por 
su  parte  esta disposición, para  que se ins
tale  en la  Capital del Reino la  Jun ta  Cen 
tra l  de Gobierno que d irija  el alzamiento 
general.

Dios guarde á  V. E . muchos años M „r 
cia 23 de Setiem bre de 1 84 0 .= = P re'sid em I 
E l M arques de C am achos= V . V. S = J o s é  
Ciarles— Escelentisima Jun ta  Provisional de 
Gobierno de la  Provincia de Albacete.

A yuntam iento Constitucional de Ferez== 
E n  testa ho ra  de las tres de la  tarde se 
h a  recibido la  C ircu lar de V. S. y  alocu
ción a d ju n ta , á  la  que se le d a rá  la  m a
y o r p u b lic id a d , quedando esta Corporación 
en secundar con el m ayor en tusiasm o, las 
disposiciones que se acuerden por V. S., p a 
r a  afianzar la  ¡Libertad é Independencia N a
cional ; debiendo poner en su conocimiento 
que este P u e b lo  se pronuncio en el dia rl 
a y e r ,  habiéndolo m anifestado asi á la T 
de las Peñas, para  que en todo caso c 
con los recursos que este dicho P Upki ontase 
de o frece r= D io s guarde á V. S. m u d n í T  
ños. F erez  y  Setiem bre 23 de 1 8 4 .0 = 0  P~ 
I. C ipriano G a rc ia = P . A. D. A. C .= Y 1 -  
defonso F austino  N a v a rro = S r io  .= S e ñ o re s  
Presidente y  Ju n ta  de G obierno de  l a P ro 
vincia de Albacete.

Junta Provisión A  de Gobierno de la  P ro 
vincia de Murcia===Escelentismo S eñ o r= C o n  el 
m ayor júv ilo , h a  recibido esta Jun ta  ]a 
a ten ta  comunicación d e  ^°  dándole parte  
d e l pronunciam iento de  _ la  Capital y  de la  
instalación de esa Provisional de Gobierno de 
la  P rovincia  y  por e]¡0 felicita  con since
ridad  al Pueblo  de Albacete,

A yuntam iento  Constitucional de Socobos=  
Con el m ayor p lacer recive la comunicación 
de  V. E . de el d ía  de a y e r , y  alocución 
que a c o m p añ a , pues ve que esta Provincia 
secunda y  corresponde al voto N acional; y  
está po r su p a rte  pronto  á concurrir y  nom 
b ra r  un  Vocal que represente este Partido  
luego que se acuerde el d ia .  E s doble e 
gozo que tiene esta Corporación al ver hay 
quien  le secunde pues adem as de V. E . ya 
h a  recivido o tra  comunicación de las Peñas 
de San Pedro, y  E lche  de la  S ierra  en este 
mismo d ia  y  á la  que  h a  contestado lo que 
verá por la  ad ju n ta  copia Dios guarde á 
V. E . m uchos años. Socobos 23 de Setiem- 
bre de 1 8 4 0 — 'C- ” »» Mariano N avarro=P»
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A. D. A .= J u a n  Prudencio Fernantlez===Sr¡o.=== potismo. E ste  A yuntam iento Constitucional se
Escelenusma Jun ta  Provisional de Gobierno congratula con esa Ilustre  Ju n ta  po r su la u d a -  
de la Provincia ele A lbacete . - l)]e pronunciam iento; y  esta resüelto á obedecer

cuantas ordenes le comunique V. E . que se d iri 
jan á com pletar la obra  principiada de afianzar 
para  siem pre la Constitución, Libertades Patrias,. 
Independencia N acional, y  Trono Constitucional 
de Isabel 2. = D io s  guarde  á V. E. muchos a-

Presidencia del A yuntam iento Constitu
cional de N avas= A nim ada esta Corporación
M unicipal, de los mismos sentimientos que ños Villam alea y  Setiem bre S¡4 de 18 3 0 = C . P

registran en la alocución dirijida por esa Salvador M artin ez= A lo n so  C a rra sc o = Ju a n
C uenca= M anuel Perez==M anuel G a rc ia = C a -  
yetano C arra sc o = S rio .= E c sc e Ien tism a  Ju n ta  
Provisional de Gobierno de la  P rov incia  de 
Albacete.

se
Jum a de Gebietue Provisional, co n iech a  22 
del que rije, recibida en el d ia d e  h a y e r , 
no ha podido menos de reunirse en el de 
hoy, y  acordar en su consecuenciael cum 
plim iento de todo cuanto en oficio de igual 
fecha, que la acompañaba, se previene, asi 
que, y  para llevarla ácah o  se ha oficiado 
en este de la fecha á la Jun ta  del P a rti
do de Gasas Yhañez, manifestándole que con 
su aviso pasará á dicho punto el Comisio
nado que ya está nombrado á los fines que 
se apetecen.^^dJios guarde a V. E . muchos

Presidencia del A yuntam iento Constitu
cional de M otille ja^^E l A yuntam iento Cons
titucional de esta V illa sin escepcion de al
guno de sus individuos, b a  dado su cum - 

 ̂  ̂ p lim iento y  pub lic idad  en form a solemne
años. ¡Navas 24 de bettembre de 1 8 4 8 ^ ^  á cuanto se proviene p o r esa ¡Ecscelentisma
P e d r o E o p e z ^ ^ 8 e ñ o r e s P r e s i d e n t e y  V o c a l e s  d e  Jun ta  P r o v i s i o n a l  de G o b i e r n o  d e  esta P r o -  
la  Junta Provisional y  de Gobierno de la vincia, en su alocución y  oficio de 2 ^  de l
Capital d e  Albacete. corriente, quedando en c u m p l i r  con cuan to

en los mismos se previene. E  igualm ente  
D se manifiiesta la  M ilicia Nacional y  dem as

personas de que se compone este Vecinda- 
Junta P rovisionalde Gobierno d e lP a r tid o  rio. Lo q u e d ig o á b .  E . la  Ju n ta  Provisio-

de la l lo d a ^ E s ta  Junta a c ab ad e  re c ib ire l na l á los fines que sean m as convenientes
oficio v alocución de V. 3. fecha de ayer por el mejor N .=d¡lios guarde á E .
dirijida al Ayuntamiento Constitucional de muchos años. M otilleja y  se tiem bre  2 4  de
esta Villa, y  enterada del obgeto que en él 1 8 4 ^ ^ P ^ d ro  Antonio A lcañ iz .= E csce len tis-
N se propone, tan de acuerdo con los ma Jun ta  Provisional de Gobierno de la
sentimientos de los individuos de la Jun ta  Provincia de Albacete.
V de todos sus comitentes, se oficia con esta
fecha á les Pueblos de este partido judicial. Ademas de estos Pueblos h a n  reconocido 
para  que los respectivos Ayuntamientos d i-  esta Jun ta  los de B arrav, Cenizate, Jo rque-
puten una persona que unida á esta C or- ra , Bonillo, M ahora, Golosalbo, E uen te-A l-
poracion, procedan á elegir el representante b illa, Abengibre, y  Valdeganga.
de este distrito en esa Provincial, pues es el 
m ayor carácter de representación que en con- 

Je la Jun ta  pUede darse a l que ob
la confianza para  este objeto, en a -

cepto de la  Jun ta  püede darse a l que ob 
teL a la confianza para  este objeto, en a -  
tencion á la urgencia y perentoriedad con 
que debe instalarse la referida Jun ta  P ro -

Andrés G ra n d e= V o ca l= S en o r  Presidente de 
la  Junta Provisional de Gobierno de la  Ca~ 
pital y Provincia de Albacete.

Ayuntamiento Constitucional de V illam a- 
l e a =  E n la noche pasada ultim a recibió

Albacete 2 5 ele Setiembre.

Tiem po es ya de que á los Pueblos 
de esta Provincia llegue la voz de la
verdad, por tanto tiempo oculta; y no 
es estrado que asi haya sucedido, si con
sideramos, que en los m om entos en que 
nuestra regeneración política ha empe
zado á cobrar todo el vigor de que 
ha necesitado hasta ahora y en  que Ja
libertad se ve asegurada de u n  modo tal
fi116 n o _ sei'á fácil bolverla á soca b a r ,

• este Ayunmmknto"*efoficb'“de msisten ]°s Directores de los en e -
y01 Epi y alocución que dirije á los Ciuda- m io0s ^e la Constitución, en seguir su
danos de esta Provincia, manifestando el Glo 1
rioso pronunciamiento que esa Leal Capital
de Provincia hizo el @3 del corriente, pa ra  
sostener á toda costa la Constitución de 1837. 
La libertad é Independencia Nacional; y  
@1 Trono ele Isabel segunde*. Constitucional, 
y sofocar para  siempre la tiranía y el des-

marcha de ocultación y mala fe: Esta 
ha sido constantemente su pauta y  cr
eí lamente solo asi hubiera podido m e
dial en una Provincia em inentem ente 
liberal, y á la que siempre que se le ha 
dejado en libertad de m anifestar sus o -
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piniones, se lé h a  visto seguir la sen
da del progreso m  decidido: P rueha
evidente de esta verdad es que n n -  
en tras e l^ u lt im o  Gefe Politice br. lluro, 
se am añaba para  oprim ir á mas y mas 
la o p in ió n  de toda lá Provincia con es
pecialidad la de esta Gapital, com pro
m etien d o  á los Geles dé la fuerza arm adap 
lo sP u eb lo se sp re sa b a n c o n  sus pronuncia
m ien tos el deseo que les anim a de sa 
cudir el yugo de una  Pandilla, que 
solo ha regalado á los Pueblos en ge
neral el vejamen y las cargas, y á los 
Patriotas mas decididos la persecución 
m as atroz; destierro de sus Pueblos á 
unos , y Gausas y prisiones mandadas 
fo rm ar y fichadas acabo por autorida
des estradas, ha sido lo que co n sta n te 
m ente  hem os visto producir, á estos fu
riosos enemigos de la libertad é inde
pendencia Niacionab La Gapital m ism a 
ha visto, que m ientras con una fuer
za armada, acaso convenida con los an 
tojos del 8r. lla ro  y  otros satélites, se- 
la oprim ia para sofocar su ardiente de
seo, de m anifestar sus simpatías con la 
Gapital del Reyno, se tenia buen enl

odado de sacar de ella, y poner á cubi
erto  del justo resentim iento de este Pue
blo, tan su b id o  como liberal, á u n  A 
sesino, faccioso sentenciado ya á m u er
te en  u n  Gonsejo de guerra, por u n a  
conspiración tram ada; pero les es p re
c is o  conservar las vidas de esta clase 
de personas, que son sus amigos mas 
propios; conocen el procsimo l in d e  su 
vida política, y  no es de, adm irar que 
á la par de tales infamias, siga tam 
bién la m ala fe y la ocultación. ^Que 
se p ropondrían  con ocultar el acertado 
nom bram iento  de Presidente del Gonse- 
jo de M inistros hecho por la Gorona en 
el honrado  Español R uque de la v ic 
toria B á saber que cálculos cojerian

las pequeñas cabezas de los fiaros, 
R e g u la s  y Motas, lo c ierto es, que sin 
em bargo de haber recivido por estraor- 
d in an o  tan  consoladora nueva, el dia ib  
nada se dijo por las Autoridades de 
Ghmclnlla, . h^sta el dia de ay er c j  y 
esto en fuerza de la Gomunicacion pa
sada por la J u n ta  Provisional de esta 
Gapital. De creer es que pensarían con
ten e r co n ta l a n u n c io ,c e se rv a d o b a s ta e n
tonces, la marcha justa y firme em nren—

dida por aqueda Gorpqracion, pero se 
olvidaron sus delirantes cabezas, que si 
bien el solo nom bre del invictoD uquc 
es una garanda para losL ibera les , tam
bién es cierto que la Nación en teraco  
noce qne basta qne este Escndo de la 
libertad form e el Gabinete y se vea su 
marcha, es indispensable que no s e d e -  
jen las Armas de la m ano y que per
maneciendo las Juntas, eviten la conti
nuación de unas Autoridades, que so
lo el nom bre teniandeG onstitucionales 
A fortunadam ente la Jun ta  Provisional que 
nos gobierna, conoce bien á las perso
nas y sus intenciones, y podremos vi
v ir seguros de que á los enemigos, de 
las libertades publicas, les h a llegado  el 
tiem po de respetarlas.

A yer a ra ñ a ra  á la  bara  de las sed, v  
ea v lr ia d  de a rd e r  c e a n o n e a d a p o ra a  A v a 
d a r le  de E. M. del G apbaa geaeral v e g é r-  
ella de Yaleaela, sallé de esla G apaal^  et 
b a ia lla a  de G raaaderas det G eaeral, eaa sa 
G araaadaale, qae  te  era G eaera l la ie r la a d e  
esla E ravlaela, dejaada laa a d a d a  de geza y  
jab lla  á esle fiel y  decidida veeladarle, eaar- 
p rla rld a  ea sa eela y  pairlailsara, per las t a -  
aesias lafiaeaelas de aqael, y  ^ae  b a r  la r-  ̂
p ed ida  sa  beralea p raaaaelaarlea ia , basia aae 
a rra s lra ad a  rada elase de p e llg re sy  aareaa- 
zas, la  Ira verificada, eaa et raayar a laeer 
de radas sas babbaaies.

E E A Y G N T A M I E N T G G G N b E f T u ^ ^ ^
MAntun

E l A y a a laa rle a la  G aas iliae laa a ld e  M a
d rid , qae  lav a  la g lan a  de laraar la lal- 
elailva ea  las saeesas de la  G apliR  el U  
de beilearbre. á las qae b a  segalda el al- 
zaraleala de la  aaelaa  ea iera , ^  eree va ea
a l e a s a  de b aeer ver e a á l b a  sida s a e a a -
dacla , y  era les las ^ ^ ^ ^ q a e l a b a a d e i e r -  
a rlaada . T ra id a r  y  rebelde se R  p araé ea 
das aa iab les daeaarealas; Jarzasa será raes , 
rec a rre r  la las ia rla  de las beebas r a r a  se
ñ a la r  d é ad e  eslaa la  Iralelaa y  p e rja -  
rla , y  déade  la  lea llad  y  al pa irla ilsarn  
H ay  las aeaaieenaieaias saa geaeralareale 
caaaeldas, y ae  serla laell rrl a lae laa r a i 
sa rp read er; pera  v ead rá  sabré ellas el ilear- 
pa , y  la t  vez ealaaees la  raaledleeeela y  la 
la rp as ia ra  bascaráa  asedia de d e sfib ra rla s , 
c a b u aa laa d a  repaiae laaes, y  a raae lllaada  la r-  
peaaeaie el perlada  aeasa aras b r i l l ó l e  de 
aaes ira  regeaeraelaa .

fm prcn tn  ño X fcrrcro-PcihonyG om pdñi^
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AL BOLETIN OFICIAL
RE LA  P R O V I N C I A  RE A L B A C E T E .

D e l  D om in go  2 7  RE S e t ie m b r e ^ d e  1 8 4 0 .

JUNTA PROVISIONAL DE
G O B IER N O  D E  I A

PROVINCIA DE ALBACETE.

ARTICULO DE OFICIO.

CIRCULAR JSUMERO 5.°

Restituidas á esta Capital las Au
toridades de Provincia, y todas las Ofi
cinas de ellas con sus Empleados en la 
noch e  de hayer, á  consecuencia de las 
ordenes terminantes de esta Junta Su
perior; ha dispuesto la misma que para 
que el servicio publico no sufra el mas pe- 
l e ñ o  retraso, se haga saber a todos los 
Pueblos de esta Provincia por medio de

este Suplemento al Boletin Oficial; habi
endo acordado al mismo tiempo, que se 
encargue provisionalmente del Gobierno 
Político de ella el Sr. D. Diego Mon- 
toya; de la Intendencia de R en tas  el 
Sr. D. Bruno María Ovies, Contador del 
mismo ramo; de la Administración de 
las mismas D. Dionisio Alvarez que lo 
es en propiedad; y en la de Amortiza
ción su anterior Comisionado y Conta
dor; estando las Oficinas de la Diputa
ción á el cargo y despacho de esta Junta. 
Albacete 2 7  de Setiembre de i8 4 o = C .  
P. José Alfaro y Sandoval—P. A. D. L 
J — José de la Serna—V. S —Señores Pre
sidentes y Ayuntamientos de esta Pro
vincia.

Imprenta de Herrero - Pedron Compañía„
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